
Semergen. 2019;45(3):143---144

www.elsevier.es/semergen

EDITORIAL

Conflictos  de  interés y Medicina  de Familia-SEMERGEN

Conflicts  of Interest  and  Family  Medicine-SEMERGEN

Medicina  de  Familia-SEMERGEN  ha venido  acompañando  a  la
Sociedad  Española  de  Médicos  de  Atención  Primaria  (SEMER-
GEN)  desde  el  año  1977  en su afán  de  facilitar  la formación
continuada,  la  investigación  y  la  divulgación  científica  en
el  campo  de  la  atención  primaria  de  salud.  En  el  año 2012
obtuvo  el reconocimiento  de  la  National  Library  of  Medicine

e  indexada  en  Medline1.  Como  bien reconocía  Juan  Sergio
Fernández  Ruiz,  editor  jefe  de  la  revista  en  aquel momento,
la  indexación  en  las principales  bases  de datos  de  revis-

tas  biomédicas  otorga  prestigio,  seriedad,  confiabilidad,

visibilidad  y  reconocimiento  científico2. Entre  los contro-
les  y  compromisos  que  supone  la indexación  en  Medline  se
encuentran  los  aspectos  éticos  y de  ellos  la  declaración  de
los  conflictos  de  interés,  sobre  todo  aquellos  más  fácilmente
identificables  y que  a su vez  son los  más  propensos  a socavar
la  credibilidad  de  los autores,  de  la revista  y  finalmente  los
de  la  propia  ciencia3.

Hace  ahora  un  año  se inició  un  proceso  en  Medicina  de
Familia-SEMERGEN,  que  en  síntesis  pretende  pasar  de  una
revista  centrada  fundamentalmente  en la  formación  con-
tinuada  a  otra  con capacidad  para  favorecer  y divulgar  la
creación  de  nuevo  conocimiento4.  Nuestra revista,  desde
siempre,  ha  tenido  una  gran visibilidad  en  los aspectos  rela-
cionados  con  la  formación  continuada  como  acreditan  los
más  de  tres  millones  de  visitas a  la  WEB y  trescientas  mil
descargas  anuales  en Science  Direct.  Siendo  relevantes  los
aspectos  éticos,  en una  revista  dedicada  fundamentalmente
a  la  formación  continuada,  lo son  aún  más  en una  revista
que  quiera  centrarse  en la investigación,  en  la  generación  y
divulgación  de  nuevo  conocimiento.

González-Marrón  et al. se preguntaban,  en  una  carta
al  director  recientemente  publicada:  Quis  custodiet  ipsos

custodes?5. En  ella  se hacía  eco de  una  reciente  publicación
en  The  British  Medical  Journal  que  concluye  que  los  pagos  de
las  empresas  farmacéuticas  a  los  editores,  de  las  principa-
les  revistas  de  los  Estados  Unidos  de  América,  son comunes  y
con  frecuencia  elevados  y por tanto  se  debe  de considerar  el

impacto  potencial  de  estos  pagos  en  la  confianza  de  los  lec-

tores  en  la investigación  publicada6.  Ponían  de  manifiesto,

González-Marrón  et  al.,  como  los miembros  del  comité  edi-
torial  son los  responsables  finales  de la  decisión  de  aceptar  o
rechazar  un artículo  y por ello  de decidir,  de  alguna  manera,
sobre  qué  evidencia  científica  se incorpora  al acervo  cultu-
ral  y  finalmente  a  la  práctica  clínica  diaria.  Es  por ello  una
gran  responsabilidad.

El  sesgo  de publicación,  como  bien  saben  nuestros  lec-
tores,  consiste  en  que  es  más  probable  que  se  publiquen
aquellos  estudios  con hallazgos  positivos  que  aquellos  con
hallazgos  negativos  o nulos.  Esto es  debido  por un lado
a  que  los  investigadores  envían  a  evaluar  con mayor  fre-
cuencia  los  estudios  con resultados  positivos  y por  otro  los
editores  tienden  a  aceptar  con mayor  probabilidad  también
ese  tipo  de estudios.  El  efecto  de este  sesgo  es  bien  cono-
cido:  una  distorsión  del efecto  donde  se  sobre expresan
los  resultados  positivos  y  se infravaloran  los  efectos  nega-
tivos  o nulos.  Cuando  esos  estudios  sesgados  se traducen  en
recomendaciones  trasladadas  a la práctica  clínica  diaria  los
efectos,  en muchos  casos,  tienes  repercusiones  graves y su
verdadera  dimensión  es valorada  tarde.  Lo mismo  se  puede
esperar  de los conflictos  de interés,  tanto  de los  declarados
como  de los no  declarados.  Es  por  lo tanto  legítima,  sensata
y  pertinente  la preocupación  sobre  quien  controla  al  que
decide.

En  el  anterior  número  de Medicina  de Familia  ---  SEMER-
GEN  se publicó  un  editorial,  firmada  por  Maira  Bes-Rastrollo
y  Miguel  Ángel  Martínez  González 7, en  el  que, como  inves-
tigadores  relevantes,  expresaban  su sentir  con relación  a
los  conflictos  de  interés  e  indicaban  cuatro  soluciones  que
debían  de ir, forzosamente,  mas  allá  de la  mera  declaración.
De  ellas  dos  nos  afectan  de manera  directa.  La  declara-
ción  de conflicto  de interés  de  los  editores  de la revista  y
de  los  autores  que  publiquen  en  la  misma.  En  este  sentido
manifestar  el  ejercicio  de transparencia  y  declaración  de
conflicto  de  interés  de la Sociedad  Española  de Médicos  de
Atención  Primaria  (SEMERGEN)  publicando  anualmente  sus
fuentes  de financiación.  Del  mismo  modo,  los  editores  de
Medicina  de  Familia-SEMERGEN,  somos  especialmente  insis-
tentes  en  solicitar  a  los  autores  sus  posibles  conflictos  de
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interés  y  la  necesidad  ética  y estética  de  declararlos.  No
puede  ser esto  de  otro  modo,  en  cumplimiento  de las  nor-
mas  éticas  editoriales  y el  compromiso  con nuestros  lectores
y  SEMERGEN.  Del  mismo  modo,  los  editores  de  Medicina  de
Familia-SEMERGEN  declaramos  que  no  tenemos  ningún con-
flicto  de  interés  ni percibimos  ni hemos  percibido  retribución
alguna  con relación  a  los  artículos  cuya  responsabilidad  edi-
torial  nos es atribuida.
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